


    

 

PRIMERO.- Se presentó por el Sr. Letrado escrito de demanda contra el acto administrativo 

arriba mencionado y en el que, tras las alegaciones de hecho y de derecho que estimó 

pertinentes, suplicó se dictara sentencia por la que decrete: 

La anulación de la Resolución de 4 de enero de 2024 por la que se imponía la sanción de 200 

euros. Se emita nueva resolución por la Jefa Provincial de Tráfico por la que se estime el 

recurso de alzada anulando la sanción impuesta y acuerde la devolución, con expresa condena 

en costas.  

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda y conferido traslado a la parte demandada, se 

reclamó el expediente administrativo y fue entregado a la parte actora a fin de que efectuara 

las alegaciones que tuviera por convenientes. 

TERCERO.-  Por la Sra. Letrada, se procedió a contestar la demanda solicitando  se dicte  

sentencia desestimando el recurso.  

CUARTO.- En la tramitación de este juicio se han observado las prescripciones legales 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Es objeto del presente recurso contencioso administrativo el Acuerdo del 

Ayuntamiento de imposición de sanción de tráfico. 

Sostiene la parte actora, ser errónea la valoración de la infracción cometida por ausencia del 

hecho y ser nula la prueba fotográfica por no contener los datos del vehículo infractor.  

SEGUNDO.- La Sra. Letrada del Ayuntamiento alegó inadmisibilidad del recurso,  en 

aplicación del art. 69 e) de la LJCA.  

Se opuso respecto al fondo del asunto.  

TERCERO- Sobre la inadmisibilidad del recurso. De conformidad con lo dispuesto en el art. 

46.1 de la LJCA de 13 de julio de 1998 “El plazo para interponer el recurso contencioso- 

administrativo será de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la 

disposición impugnada o al de la notificación o publicación del acto que ponga fin a la vía 

administrativa, si fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses y se contará, para 
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